
 

 

ACUERDO GENERAL 007/2025 DEL PLENO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA 

UNIVERSIDAD LA SALLE, POR EL QUE, APLICANDO EL SIMILAR ACUERDO 

004/2024 EMITIDO POR ESTE MISMO COMITÉ, CIERRA LOS CASOS 

REGISTRADOS QUE SE PRECISAN, ANTE LA AUSENCIA DE PRUEBAS 

PRESENTADAS EN QUEJAS ANÓNIMAS. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Comité de Ética de la Universidad es la autoridad competente para 

recibir y dirimir las denuncias que por discriminación, acoso y violencia de género 

le sean turnadas por la persona de primer contacto (inciso g) del numeral 2 del 

Protocolo para la prevención y atención de casos de discriminación, acoso y 

violencia en razón de género), o por la persona agraviada (inciso e) del numeral 6 y 

sus sub incisos de la misma normativa). 

 

SEGUNDO. El inciso d del numeral 9 del Protocolo para la prevención y atención de 

casos de discriminación, acoso y violencia en razón de género, confiere a quien 

aplique los preceptos que le correspondan del mismo, la facultad de interpretarlos 

de buena fe; en el presente caso, el Comité de Ética podrá hacerlo por lo que toca a 

la recepción, atención y seguimiento de las denuncias que por discriminación, acoso 

y violencia de género le sean turnadas por la persona de primer contacto o por la 

persona agraviada. 

 

TERCERO. De igual manera, esa misma normativa prevé que el Comité de Ética 

puede presentar casos ante el Consejo Universitario, omitiendo información 

personal y confidencial, si considera de gravedad y trascendencia del que deban 

derivar criterios generales de prevención y atención (sub inciso e.5. del numeral 6 

del señalado Protocolo). 

 

CUARTO. El Comité de Ética podrá emitir recomendaciones a las instancias y 

autoridades universitarias o a cualquier tercero, que estime apropiadas para la 

prevención de conductas de discriminación, acoso, violencia de género o sexual (sub 

inciso d.4. del numeral 8 del referido Protocolo). 

 

QUINTO. Que en diversas ocasiones el Comité recibe quejas anónimas o de parte de 

alumnos y colaboradores, sin pruebas suficientes que le den solidez a la integración 

de los expedientes para admitir la queja. 



 

 

 

SEXTO. El Comité recibió, derivado de la jornada con motivo de la conmemoración 

del Día de la Mujer el pasado 8 de marzo (8M), sendas quejas en diversos espacios 

electrónicos y físicos que la propia Universidad propició para que las mujeres 

integrantes de nuestra Comunidad, se expresaran e hicieran sus denuncias  

 

SÉPTIMO. El Comité de Ética dictó el 08 de mayo del año 2024, el Acuerdo General 

004/2024 por medio del cual señala que no podrá admitir quejas si éstas no cuentan 

con las pruebas suficientes que acrediten los hechos que se precisan, salvo en los 

casos que se señalan. 

 

OCTAVO. En los diversos espacios de denuncia señalados en el Considerando 

SEXTO, las alumnas integrantes de la Comunidad universitaria, presentaron quejas 

anónimas en contra de diversas personas, sin presentar pruebas que acreditaran 

sus afirmaciones, razón por la cual, el Comité de Ética no pudo entrar en contacto 

con las denunciantes para corroborar la información motivo de la queja. 

 

NOVENO. Que el Comité de Ética, ante la imposibilidad de recoger información de 

dichas quejas anónimas, debe desecharlas. 

 

DÉCIMO. Que el Comité de Ética exhorta a su Comunidad Universitaria que, para 

tener elementos para admitir las quejas, es necesario contar con datos de los 

quejosos, así como con elementos probatorios, pues sin dicha información, 

lamentablemente, no podrá integrar los expedientes y proceder a sancionar a las 

personas que puedan ser responsables. 

 

Por lo anterior, se expide el siguiente:  

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. El Comité de Ética de la Universidad La Salle, con motivo del 8M y de las 

quejas colocadas en los diversos tendederos en la Universidad y Preparatoria de 

Benjamín Franklin, de la Facultad de Medicina y de la Escuela Preparatoria Santa 

Teresa, tomó conocimiento de las mismas y les asignó un número para su atención, 

en términos de lo señalado en la subinciso b.1 del inciso b) numeral 8 del Protocolo 

para la prevención y atención de casos de discriminación, acoso y violencia en razón 

de género. Sin embargo, dichas quejas al haber sido hechas de forma anónima este 



 

 

Comité de Ética no cuenta con elementos para dar atención a las mismas, por lo que 

se dan por terminadas, atendiendo al similar Acuerdo 004/2024 dictado por el 

Pleno de este mismo Comité. 
 

A continuación, se señalan los números de casos que se dan por terminados: 

617-25, 618-25, 623-25, 624-25, 625-25, 626-25, 627-25, 628-25, 629-25, 630-25, 631-

25, 632-25, 633-25, 634-25, 635-25, 636-25, 638-25, 639-25, 640-25, 641-25, 642-25, 

643-25, 644-25, 645-25, 646-25, 647-25, 649-25, 650-25, 651-25, 652-25, 653-25, 

654-25, 655-25, 656-25, 657-25, 658-25, 660-25, 661-25, 662-25, 665-25, 666-25, 

667-25, 668-25, 671-25, 672-25, 673-25, 674-25, 675-25, 676-25, 677-25, 678-25, 679-

25, 680-25, 681-25, 682-25, 683-25, 684-25, 685-25, 689-25, 690-25, 691-25 y 692-25 
 

SEGUNDO. Quedan a salvo los derechos de cada una de las personas quejosas para 

el caso de que surjan nuevos hechos, y presenten con mayores elementos sus quejas 

al Comité. 
 

TERCERO. Se les exhorta a los integrantes de la Comunidad Universitaria a que 

proporcionen datos de contacto para desahogar dudas o ampliar información, así 

como que proporcionen elementos probatorios suficientes a fin de integrarlos al 

expediente y admitir las quejas respectivas. 
 

Así lo acordaron los integrantes del Comité de Ética el día 1 de abril de 2025.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo fue aprobado por sus miembros el día 1 de abril del 

2025 y entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación. 
 

SEGUNDO. Publíquese en el portal o espacio electrónico de internet sobre violencia 

de género o de comunidad segura donde se ubica la normativa sobre el tema para 

su difusión. 
 

 


